
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2022-00198-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial visible a orden 49 del expediente, en el cual la 
abogada Carol Lizeth Pérez Martínez, le sustituye poder a la abogada Engie Yanine 
Mitchell de la Cruz. 
 
El Juzgado, actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P, le 
reconoce personería a la mentada profesional del derecho Mitchell de la Cruz, para 
que actúe en representación de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
MJMM 
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